
                                                                                           
D.T ALICANTE – ALBACETE 

TERTULIA FISCAL: Dudas IRPF y breve comentario a la Resolución de 

14/04/2021 de la DGSJFP, en materia de dividendos. 

HORARIO: martes, 01 de junio, de 16:30 a 18:30 

 

En esta jornada, solo para asociados, comentaremos las dudas que nos estemos encontrando 
durante la campaña de renta y, entre todos, trataremos de darles solución.  

Con carácter previo al inicio de la tertulia del IRPF, nuestro compañero José Antonio Ferrer 
Soler, analizará una interesante y reciente resolución de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública (DGSJFP), que permite establecer en estatutos sociales un reparto de 
dividendos por partes iguales entre los socios, con independencia de la participación en el 
capital de cada uno de ellos. La relevancia fiscal de esta resolución radica en la forma en la que 
habría que individualizar los dividendos percibidos, en función de si el citado pacto se 
encuentra en los estatutos sociales o no.  

A efectos organizativos, cualquier asistente que tenga alguna duda o cuestión de IRPF que 
quiera que se trate en la jornada, que envíe un correo electrónico a alicante@aedaf.es , con la 
cuestión concreta. Fecha límite: lunes, 31/05. 
 

INSCRIPCIÓN 
 

Asociados: gratuito 
 

Cierre inscripciones: martes, 01/06 a las 10h. No se admitirá ninguna inscripción posterior. 

En el caso de querer anular una inscripción deberá hacerse por escrito, antes del 31/05 a las 

10h, al mail alicante@aedaf.es  

 

MEDIOS NECESARIOS Y FORMA DE CONECTARSE 
 

Todo aquel que tenga un ordenador con cámara y conexión a internet podrá incorporarse a la 

sesión, siempre que se haya inscrito previamente. ¡Las plazas son limitadas! 

El mismo día de la jornada, aproximadamente 1 hora antes del inicio, todos los inscritos 

recibirán un correo con un enlace con las instrucciones para conectarse a la sesión. 
 

En el momento de la inscripción, se debe de comprobar que el email que figura en la 

inscripción es el correcto o indicar el que corresponda, ya que sólo se enviará la invitación para 

la conexión a ese email. No se puede reenviar la invitación a otros emails. Para cualquier duda 

o consulta sobre la jornada podéis contactar con Esther, vía mail alicante@aedaf.es 
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